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e) Art. 52 de la Ley No 19880 sobre bases de los
procedimientos admin¡strativos que rigen los Ados de bs Órganos de la Administración del Estado.

0 O. F. L. N' '112006, de M¡nisterio del lnterior
publicado en O. O. de 26.07.2006, que fúa texto retundido de la Ley N' 18.695;

a) Conao electrónico de fecha 06.02.2023 de Sr.

Pab¡o Romero Palma, E reclor de Desanollo Comun¡tario med¡ante el cual ¡nforma a doña Tatiana Toloza
Núñez, que suspenda sus vacaciones y se fe¡ntegre a sus funciones, debido a la contingenc¡a y al eslado de

catástrofe decretado en la zona, ten¡endo rBspuesta inmadiata por la m¡sma via de pale de la func¡onaria,
para ¡ntegrarse a sus labores el día 06.02.2023:

b) Dto. Alcaldicio N' 330 @ 18.01.2023 que
autoriza feriado l6gal de 15 días al (a) func¡onario (a) don (a) Tatiana Andrea Toloza Núñez, Técn¡co, grado
'12" EMR., por el periodo comprend¡do enlre el 30.01.2023 al 17.O2.2O23:

c) Cert¡ricedo de Regislro SIAPER folio N'
14502548 de fecha 24.O'1.2023:

d) Lo dispuelo en el Título lV, párafo 30 de la
Ley N' 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para func¡onados munidpales;
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CONSIDERANDO:

f. Que el (a) funcionario (a) don (a) TATIANA
ANDREA TOLOZA NUÑEZ se encontraba haciendo uso de feriado legal durenle el periodo comprendido entre
el 30 de Enero al 17 de febrero 2023.

2. Que por encontrarse la zona en Estado de
Catástrofe, producto de los incondios que afedan fa región, el Direclor de la Oideco hizo petición a
funcionaria, suspender su feriado, quien acepta en forma volunlaria según coreo elec{rón¡co de fecha
06.o2.2023i

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. f2'y las facultades
que me cont¡ere elArt. 63'ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades;

DECRETO:

l.- Suspéndase el uso del feriado legel de 15 dias
háb¡les de los cuales usara solo 5 días desde el 30.01.2023 hasta el 05.02.2023 (a) func¡onario (a) don (a)
TATIANA ANDREA TOLOZA NUÑEZ, Tácnico a Contrata, grado 12" EMR de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el
punto N" 2 de los Cons¡derandos, decisión tomada por la func¡onaria en áención a lo planleado por el
Direcl¡vo.-

2.- Dejase establecido gue el (a) func¡onario (a) doña
Tat¡ana Andrea Toloza Núñez, le queden disponibles 20 dias hábiles de feriado anualidad 2023, para la

oportun¡dad que decida solic¡tar su uso dentro del año 2023.-
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Lota, 08 de Febr€ro del 2023.-
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